
EVIDENCIAS DE REFERENCIAS CONTRACTUALES 

 

- Presentar mes a mes y en la fecha indicada por la Subdirección Corporativa. 
informe de actividades y cuenta de cobro para el pago oportuno de 
honorarios y de control de la ejecución presupuestal, documentando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
 

 
 
-Adelantar, aprobar y acreditar ante el supervisor del contrato, con copia al 
Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, los cursos obligatorios en materia 
de SG-SST incluyendo como mínimo: el curso virtual de 50 horas o la 
intensidad horaria exigida por la normativa vigente, la inducción 
institucional en SG-SST del Ministerio de Interior, el curso de prevención y 
atención de violencias contra las mujeres y discriminación racial en la 
función pública, y el curso de Primeros Auxilios Psicológicos (PAP); así 
como cumplir y aplicar los protocolos institucionales para la prevención, 
atención y medidas de protección frente a violencias basadas en género y/o 
discriminación.   
 





 


